
 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00923 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas 
practicada por la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. 
(Artículo 365 del C. G. del P.), en la suma de $450.000. 
 
2.- De existir dineros depositados para el presente asunto, por concepto de 
cánones de arrendamiento, háganse entrega de los mismos a la parte 
demandante. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00945 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

Previo a resolver sobre el reconocimiento de personería jurídica, el 
memorialista deberá aportar poder conferido por la parte demandante. 

Tenga en cuenta que no fue anexado al correo. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-01001 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

No se tiene en cuenta el envío de la notificación de que trata el Decreto 806 
de 2020, como quiera que fue enviado a una dirección física, por lo que 

deberá la parte interesada aplicar lo normado en los artículos 291 y 292 del 
CGP. 
 
De otro lado, ofíciese a la entidad mencionada por la parte actora a fin de 
que informen a este estrado judicial, Por secretaria ofíciese a EPS 

COOSALUD SAS a fin de que informen a este estrado judicial, lo siguiente 
relacionado con el demandado SANCHEZ SOTO JOSE GREGORIOCC 

88268038.  
 

(i) nombre del empleador;  
(ii) direcciones físicas y electrónicas de quien funge como empleador; 

y,  

(iii) direcciones físicas y electrónicas del demandado SANCHEZ SOTO 
JOSE GREGORIO CC 88268038. 

 
La parte interesada deberá tramitar el trámite del oficio y a acreditar su 

diligenciamiento. 
 
 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-01067 

 
De conformidad con el informe secretarial y la petición elevada por las partes 
el Despacho resuelve: 

 
1.- Por ser procedente la solicitud presentada, la cual es sustentada en el 

acuerdo celebrado entre las partes, este despacho en concordancia con lo 
instituido en el numeral segundo del artículo 161 del Código General del 
Proceso, ordena la suspensión del presente proceso por el término hasta el 
15 de enero de 2023. 
 

Por secretaría contrólese los términos. 
 

2.- Téngase por notificada a los demandados CLAUDIA MILDRED GALAN 
GOMEZ Y JUAN DAVID VARGAS GONZALEZ por conducta concluyente del 
auto que libró mandamiento de pago, según escrito que obra correo 
electrónico envido el 18 de marzo de 2022. 
 

Secretaria contabilice el término para contestar la demanda una vez se 
reanude el proceso. 

 
3.- Se levanta la medida cautelar que recaiga sobre las cuentas bancarias 

de la parte demandada, solicitada en común acuerdo entre las partes. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-01157 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Acéptese la renuncia de poder presentada por DANIELA GALVIS CAÑAS, 
abogado de la parte demandante, como quiera que se acredita la 

comunicación de ello enviada al poderdante, en los términos del artículo 76 
del C.G.P. 
 
De otra parte, desde ya se le advierte a la abogada mencionado, que la 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia al juzgado. 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-01193 

 
 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- De acuerdo con la petición que obra a en el archivo 20 del expediente 

digital, y en virtud del inciso 5° del artículo 599 del CGP en concordancia 

con el inciso 1° del artículo 603 ibídem, se ordena a la parte demandante 

que en el término indicado en la norma, esto es, 15 días siguientes a la 

notificación de este auto, prestar caución por el diez por ciento (10%) del 

valor actual de la ejecución para responder por los perjuicios que se causen 

con su práctica. 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
(2) 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO No. 110014189003-2021-01193-00 
promovido por DISCERCOL GROUP S.A.S en contra de CAMILO TORRES 
CHICUAZUQUE. 

Como quiera que el demandado al momento de presentar el recurso de 
reposición contra el mandamiento de pago, envió el correo juntamente al 
informado por el apoderado de la parte demandante (archivo 015) a fin de 
correrle traslado, dando aplicación a lo previsto en el Decreto 806 de 2020, 
procede el despacho al pronunciamiento de fondo que en derecho 
corresponda en el proceso de la referencia, en los términos del numeral 2° 
del artículo 278 del Código General del Proceso. 

ANTECEDENTES 

 El extremo demandante a través de procurador judicial, promovió demanda 
ejecutiva a fin de obtener el pago dentro de la demanda de la suma de capital 
contenida en las facturas de venta No. 094861 por valor de $5.283.022 y 
No. 094383 por valor de $1.070.160 junto con los respectivos intereses 
moratorios desde que cada obligación se hizo exigible. 

Mediante providencia del 20 de enero de 2022, esta Sede Judicial libró la 
respectiva orden de apremio, notificada al demandado personalmente el 19 
de abril de 2022, según obra en el archivo digital número 011 del cuaderno 
principal del expediente digital. 

En ejecutado en la oportunidad legal formuló recurso de reposición contra 
el mandamiento de pago, proponiendo como excepciones previas 
“EXCEPCION PREVIA DE CADUCIDAD   DE   LA   ACCION CAMBIARIA POR 
PRESCRIPCION”, “FALTA DE REQUISITOS FORMALES DEL TITULO 
VALOR –FACTURA” y “EXCEPCION PREVIA DE FALTA  DE  COMPETENCIA  
POR FACTOR TERRITORIA”. 

Se procedió a correr traslado de las excepciones a la parte demandante de 
conformidad con lo previsto en el Decreto 806 de 2020, quien guardó 
silencio. 

Así las cosas, evacuada la tramitación descrita ingresaron las diligencias al 
Despacho, donde se encuentra para el proferimiento de la presente decisión, 
y en tal virtud se deberá proceder a dictar sentencia anticipada según lo 
preceptuado en el numeral 2° del artículo 278 del Código General del 
Proceso, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

1.- Se encuentran dadas las condiciones para emitir una decisión de fondo 
que dirima la controversia jurídica, pues se encuentran todos los llamados 
presupuestos procesales entendidos como las condiciones de orden jurídico-
procesal, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso y 
competencia del juez, al igual que no se observa causal de nulidad alguna 
que haga nula la actuación, por lo que se resolverá sobre el mérito del 
asunto sometido a la jurisdicción. 

 



2.- Enseña el artículo 422 del Código General del Proceso que podrán 
“demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 
condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 
justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el 
curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184”. [Se subraya] 

 

Nótese de lo anterior, que el proceso ejecutivo, como presupuesto necesario 
para su formulación, requiere la presencia de un derecho cierto y 
determinado del cual se pretenda su satisfacción en la demanda, 
certidumbre que debe emanar del título del cual se persigue su ejecución, 
de manera que el instrumento allegado con el libelo inicial debe reunir los 
requisitos que perentoriamente exige el referido artículo 422 del C.G. del P. 
Adicionalmente, tratándose de las facturas como las aportadas, deberá 
cumplir los requisitos previstos en los artículos 772 del Estatuto Mercantil. 

LAS EXCEPCIONES:  

Constituye una de las formas particulares de ejercitar el derecho de 
contradicción que corresponde a todo demandado y se dirige a negar la 
existencia del derecho pretendido por el actor o a afirmar que se ha 
extinguido o que deben aplazarse sus efectos mediante la afirmación y 
comprobación de los hechos propios y contrarios a los expuestos por la parte 
demandante. 

Por ello, corre la parte demandada con la carga procesal de probar los 
fundamentos fácticos de la excepción y al juzgador fundamentar su decisión 
sobre lo que apareciere demostrado en virtud de lo previsto por los Arts. 167 
y 164 del Estatuto General del Proceso, de manera que debe probar 
plenamente los hechos en que apoya su defensa, pues la excepción 
constituye un acto de postulación a través del cual se ejercita aquella y que 
el legislador ha previsto de manera expresa para el proceso de ejecución en 
los términos del art. 442 ibídem, disposición que se complementa con lo 
señalado en el Art. 1757 del Código Civil, conforme al cual incumbe probar 
las obligaciones o su extinción a quien alega aquellas o esta. Es decir que el 
demandado deberá demostrar los supuestos fácticos en los cuales se apoya 
su excepción. 

En el sub-examine el apoderado del demandada atacó la acción aquí ejercida 
mediante la fórmula exceptiva denominada: “PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

CAMBIARIA”  y soportó en decir, que en cumplimiento del artículo 789 del 
Código de Comercio el cual menciona todo lo que respecta frente a la 
prescripción de la acción cambiaria, por lo que, de  la  lectura de  la  
demanda (hecho  No.  1) y  sus  anexos, se tiene de la existencia de las 
facturas números 094861 y 094383 con fecha de vencimiento16 de marzo 
de 2017 y 27 de febrero de 2017 respectivamente, por tanto, las mismas 
están prescritas desde el 16 de marzo de 2020 y 27 de febrero de 2020, pues 
el tenedor del título valor no ejerció ninguna acción dentro de este término. 

Sea lo primero a decir que el artículo 2535 del C. C., es la norma que señala 
que la prescripción que extingue las acciones o derechos de otros, exige sólo 
el transcurso de cierto tiempo que, en cada caso, es fijado expresamente por 
el propio legislador.  

De ahí y como quiera que el titulo ejecutivo aportado es un pagaré - título 
valor- la norma a aplicar en el presente asunto es el artículo 789 del Código 



de Comercio, que dispone que “La acción cambiaria directa prescribe en tres 
años a partir del día del vencimiento”. 

 

La prescripción admite interrupciones de manera natural o civilmente, 
siendo preciso clarificar que el primero de los eventos surge cuando el 
deudor reconoce la obligación expresa o tácitamente y, la segunda hipótesis 
surge en los eventos contemplados en el artículo 94 del Código General del 
Proceso, esto es, aquellos eventos en cuales, el mandamiento de pago se 
notifica a la parte ejecutada dentro del año siguiente a la fecha en la cual se 
notificó por estado la orden de apremio. Ocurrido cualquiera de los 
anteriores eventos el término prescriptivo comenzará a contabilizarse 
nuevamente.  

Descendiendo al caso sub examine, conforme a las facturas Nos. CR 694861 
y CR 094383 el ejecutado se comprometió a pagar las obligaciones el 16 de 
marzo de 2017 y 27 de febrero de 2017, respectivamente; se radicó la 
demanda ante el juzgado de Soacha el 22 de julio de 2021 y en este estrado 
jucucial el 3 de noviembre de 2021; así mismo se libró mandamiento de pago 
a través de proveído del 20 de enero de 2022. 

Es del caso clarificar que el término prescriptivo que se acoge en el caso 
concreto es el establecido en el artículo 789 del Código Mercantil, es decir, 
tres (3) años contados a partir del vencimiento de la obligación, por ser este 
el que invocó el apoderado del ejecutado en el escrito exceptivo. 

Como punto de partida debe indicarse que la demanda se presentó el 11 de 
julio de 2021, por lo tanto, al momento de formulación de la demanda ya 
había operado el fenómeno prescriptivo. 

Entonces, aplicando lo anterior, memórese que la fecha de presentación de 
la demanda es del 11 de julio de 2021, cada obligación se venció el 16 de 
marzo de 2017 y 27 de febrero de 2017 respectivamente, por lo que, le es 
susceptible aplicar el fenómeno de la prescripción, pues las mismas cuentan 
con el tiempo para declararlas, culminando este en marzo y febrero de 2020. 

Por lo anterior, y sin más consideraciones, se encuentran probadas la 
excepción de “PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA” contenida en las facturas 
de venta No. CR 694861 y CR 094383  por valor de $5.283.022 y $1.070.160  
y con fecha de vencimiento 16 de marzo de 2017 y 27 de febrero de 2017 
respectivamente. 

Por consiguiente, ninguna otra consideración sea necesaria, para declarar 
probadas la excepción  propuesta por el apoderado judicial de la parte 
ejecutada, con la consecuente condena en costas y perjuicios para la parte 
ejecutante, por tratarse del extremo vencido en juicio. 

 
DECISIÓN 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN LA 
LOCALIDAD DE SUBA, administrando justicia en nombre de la República, 
y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN DE  “PRESCRIPCIÓN DE LA 

ACCIÓN CAMBIARIA” propuesta por el apoderado de la parte ejecutada respecto 
de las facturas de venta No. CR 694861 y CR 094383  por valor de 
$5.283.022 y $1.070.160  y con fecha de vencimiento 16 de marzo de 2017 
y 27 de febrero de 2017 respectivamente, por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia.  



SEGUNDO: NEGAR las pretensiones de la demanda, por cuanto se configuró 
la prescripción de que trata el artículo 789 del Código de Comercio, según 
lo expuesto en las consideraciones de esta sentencia. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas y perjuicios (i) a la parte ejecutante, 
incluyendo como agencias en derecho la suma de $300.000 M/Cte. Tásense 
y liquídense. 

CUARTO: Aprobada la liquidación de costas y en firme la respectiva 
providencia, por secretaría archívese el examinado expediente y levántense 
las medidas cautelares. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-01385 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Acéptese la renuncia de poder presentada por MARÍA  FERNANDA  
SÁNCHEZ  OSORIO, abogado de la parte demandante, como quiera que se 

acredita la comunicación de ello enviada al poderdante, en los términos del 
artículo 76 del C.G.P. 
 
De otra parte, desde ya se le advierte a la abogada mencionado, que la 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia al juzgado. 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

Firmado Por:

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00011 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho resuelve: 
 

Como quiera que no se dio cumplimiento al auto anterior, esto es no se 
subsanó la demanda en los términos solicitados en el auto de fecha 5 de 

abril de 2022. Téngase en cuenta que si bien en el escrito de subsanación 
informó que anexaba la escritura pública donde se indicaban los linderos 
del inmueble, lo cierto es, que la misma no fue aportada al correo 
electrónico. 
 

En consecuencia, el Juzgado: 
 

RESUELVE 
 
1. Rechazar la demanda, por lo expuesto.  
 
2. Devolver los anexos y la demanda sin necesidad de desglose 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por:

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00039 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho resuelve: 
 

Como quiera que no se dio cumplimiento al auto anterior, esto es no se 
subsanó la demanda en los términos solicitados en el auto de fecha 5 de 

abril de 2022. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 
RESUELVE 

 
1. Rechazar la demanda, por lo expuesto.  

 
2. Devolver los anexos y la demanda sin necesidad de desglose 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00047 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho resuelve: 
 

Como quiera que no se dio cumplimiento al auto anterior, esto es no se 
subsanó la demanda en los términos solicitados en el auto de fecha 5 de 

abril de 2022. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 
RESUELVE 

 
1. Rechazar la demanda, por lo expuesto.  

 
2. Devolver los anexos y la demanda sin necesidad de desglose 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00063 

 
Presentada la demanda y por encontrarse reunidos los presupuestos 

establecidos en el artículo 390 del Código General del Proceso, este 

Despacho resuelve: 

 

ADMITIR la presente demanda Verbal Sumaria por responsabilidad civil 

contractual de mínima cuantía, formulada por la MARIA CONSUELO 
SERRATO en contra de CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE VILLA 
JULIA P.H. 
 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término de diez (10) días. Notifíquese en la forma establecida en los artículos 

290 a 292 del C.G. del P., en concordancia de lo previsto en la Ley 2213 de 

2022. 

 

Tramítese la presente demanda por el procedimiento VERBAL SUMARIO. 

 

Se le reconoce personería jurídica al abogado ARMANDO RODRÍGUEZ 

PEREZ como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00069 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho resuelve: 
 

Como quiera que no se dio cumplimiento al auto anterior, esto es no se 
subsanó la demanda en los términos solicitados en el auto de fecha 5 de 

abril de 2022.  
 
Téngase en cuenta que si bien aportó dentro del término establecido escrito 
de subsanación, lo cierto es que las pretensiones perseguidas no se 
encuentran en debida forma, recuérdese que existen pretensiones 

principales y subsidiares; además no indicó la clase de responsabilidad civil 
que pretende incoar, requisito sine qua non para determinar los 

presupuestos aplicados al trámite iniciado. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 
RESUELVE 

 
1. Rechazar la demanda, por lo expuesto.  

 
2. Devolver los anexos y la demanda sin necesidad de desglose 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

Firmado Por:

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00089 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho resuelve: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del CGP, se corrige el auto 
mandamiento de pago de fecha 19 de abril de 2022, en el sentido de precisar 

que el valor perseguido corresponde a $3.183.045 y no como había quedado 
consignado. 
 
En sus demás partes el auto mencionado quedará incólume. 
 

Notifíquese este proveído junto con el mandamiento de pago. 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00099 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho resuelve: 
 

Como quiera que no se dio cumplimiento al auto anterior, esto es no se 
subsanó la demanda en los términos solicitados en el auto de fecha 19 de 

abril de 2022.  
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 
RESUELVE 

 
1. Rechazar la demanda, por lo expuesto.  

 
2. Devolver los anexos y la demanda sin necesidad de desglose 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00101 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho resuelve: 
 

Como quiera que no se dio cumplimiento al auto anterior, esto es no se 
subsanó la demanda en los términos solicitados en el auto de fecha 19 de 

abril de 2022.  
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 
RESUELVE 

 
1. Rechazar la demanda, por lo expuesto.  

 
2. Devolver los anexos y la demanda sin necesidad de desglose 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00547 

 
Por ser procedente la petición que antecede y cumplirse los parámetros 
establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

resuelve: 
 

1.- Declarar terminado el proceso ejecutivo. 
 
2.- Si por efecto de la presente demanda se decretó algún embargo se ordena 
el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 0fíciese. 
 

3.- En caso de existir embargo de remanentes, déjese a disposición del 
juzgado solicitante de conformidad con lo señalado en el artículo 466 

ibídem. Por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 
 
4.- Se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, a la parte 
demandada.  
 

Para lo cual se requiere al demandante para que en el término de cinco 
días, haga entrega física del título base de la acción en original al ejecutado, 

quien deberá informar de lo anterior al Juzgado a fin de dejar las 
constancias del caso. 

 
5.- ARCHIVAR el expediente. 
 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

 
Bogotá, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Rad. 11001418902120220061900 

 

Se inadmite la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
sea subsanada en lo siguiente: 

 
1. Indíquese la clase de réditos que alude la pretensión del literal B.  

 
Del memorial subsanatorio, deberá allegarse copias para el traslado y el 
archivo y de ser necesario otro traslado, en mensaje de datos como por 
escrito al igual que de sus anexos inciso 2º del art. 89 del C. G. P. 

 

Notifíquese                                      
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
                                           Juez 

 

            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO No 034 HOY 13 DE JULIO DE 2022 

 

JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  **secretaria* 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

 
Bogotá, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Rad. 11001418902120220063100 

 

Analizada la demanda, se constata que se pretende ejecutar a JORGE 
ANDRÉS ACEVEDO en calidad de heredero determinado del causante Pedro 
Acevedo Fonseca y contra el poseedor de un inmueble sometido al régimen 
de propiedad horizontal, acción q ue concebida en esos términos se 
improcedente. 

 
En efecto, porque se pretende demandar a herederos indeterminados, 
olvidando que ello no implica el demandar a quienes no se conocen, ya que 
cuentan con varias opciones para hacer valer sus créditos, como son el 
demandar la apertura de sucesión del deudor fallecido, promover la 
declaratoria de la herencia yacente o demandar ejecutivamente el cobro del 
título valor contra los herederos conocidos; y la indeterminación de los 
ejecutados impide la representación o administración de los bienes de la 
sucesión. 

  
En síntesis, sólo los herederos que aceptaron la herencia les corresponde 
administrarla, por lo que los procesos de ejecución siempre deben dirigirse 
en contra de personas determinadas. 

  
Los herederos indeterminados no representan ni administran la herencia, 
pues en nuestro sistema jurídico la condición de heredero requiere, a más 
de la vocación, la aceptación. 

  
La orden de apremio sólo puede dirigirse a una persona con capacidad 
jurídica de cumplimiento, que únicamente tiene el administrador de bienes 
del causante. 

 
Por lo anterior, el juzgado NIEGA el mandamiento de pago deprecado, toda 
vez que aún practicándose la diligencia previa solicitada no se establece una 
fecha cierta de exigibilidad de la obligación (Art. 1608 del C. C.). 

 
De la demanda y sus anexos, se ordena la entrega a quien la presentó sin 

necesidad de desglose. 

 

Notifíquese                                      
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
                                           Juez 

 
            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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COMPETENCIA MULTIPLE 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 
ESTADO No 034 HOY 13 DE JULIO DE 2022 
 
JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  **secretaria* 

 

 



Firmado Por:

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f784515030108e54c619533e6eceb0186923e14e1d1ea0276267da2ffc1eeef1

Documento generado en 12/07/2022 08:48:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

 
Bogotá, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Rad. 11001418902120220063300 

 

Se inadmite la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
sea subsanada en lo siguiente: 

 
1. Las pretensiones de la demanda deberán aclararse y precisarse conforme 
a la demanda y hechos, núm. 4 del art. 82 del C. G del P.  

 
Del memorial subsanatorio, deberá allegarse copias para el traslado y el 
archivo y de ser necesario otro traslado, en mensaje de datos como por 
escrito al igual que de sus anexos inciso 2º del art. 89 del C. G. P. 

 

  

Notifíquese                                      
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
                                           Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

 
Bogotá, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Rad. 11001418902120220063500 

 

Se inadmite la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
sea subsanada en lo siguiente: 

 
1. Las pretensiones de la demanda deberán aclararse y precisarse conforme 
a la demanda y hechos, esto indicarse contra quien debe librarse la orden 
de pago, núm. 4 del art. 82 del C. G del P.  

 
Del memorial subsanatorio, deberá allegarse copias para el traslado y el 
archivo y de ser necesario otro traslado, en mensaje de datos como por 
escrito al igual que de sus anexos inciso 2º del art. 89 del C. G. P. 

 

Notifíquese                                      
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
                                           Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00445 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de acuerdo a las previsiones 

establecidas en el artículo 317 del C.G. del P., por medio del cual se reguló 

la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena a en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

(…).  
 

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este juzgado 

sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en el numeral 

2º del artículo 317 del C.G. del P., se deberá ordenar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, pues es patente que el lapso que 

transcurrió entre la última actuación registrada en el expediente (archivo 5 

del expediente digital) a la fecha de ingreso de las presentes diligencias al 

despacho (archivo 7 del expediente digital), fue superior al año (1) que exige 

la norma. 

 
En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2º del 

artículo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 

proveído. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 

 
TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 

el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 

 

QUINTO:- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 



Juez 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00465 

 
Como quiera que la parte demandante informó que fue entregado el 
inmueble objeto de restitución, resulta procedente dar por terminado el 

presente trámite. 
 

 En consecuencia el despacho,  
 

RESUELVE: 
 
Declarar terminado este proceso por carencia actual de objeto. 

 
Desglosar, a costa de la parte demandante, los documentos que sirvieron de 

base para el mismo. 
 
En caso de haber embargo, se ordena su levantamiento. 
 
No condenar en costas. 

 
Archivar el expediente. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00469 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, la parte interesada 

aclare la cautela, en el sentido de precisar si lo que pretende es el embargo 

del establecimiento de comercio o los bienes y enseres que se encuentran 

dentro del mismo. Tenga en cuenta que cada una de ellas, tiene efectos 

diferentes. 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00477 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de acuerdo a las previsiones 

establecidas en el artículo 317 del C.G. del P., por medio del cual se reguló 

la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena a en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

(…).  
 

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este juzgado 

sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en el numeral 

2º del artículo 317 del C.G. del P., se deberá ordenar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, pues es patente que el lapso que 

transcurrió entre la última actuación registrada en el expediente (archivo 10 

del expediente digital) a la fecha de ingreso de las presentes diligencias al 

despacho (archivo 13 del expediente digital), fue superior al año (1) que exige 

la norma. 

 
En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2º del 

artículo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 

proveído. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 

 
TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 

el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 

 

QUINTO:- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 



Juez 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00479 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de acuerdo a las previsiones 

establecidas en el artículo 317 del C.G. del P., por medio del cual se reguló 

la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena a en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

(…).  
 

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este juzgado 

sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en el numeral 

2º del artículo 317 del C.G. del P., se deberá ordenar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, pues es patente que el lapso que 

transcurrió entre la última actuación registrada en el expediente (archivo 5 

del expediente digital) a la fecha de ingreso de las presentes diligencias al 

despacho (archivo 9 del expediente digital), fue superior al año (1) que exige 

la norma. 

 
En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2º del 

artículo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 

proveído. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 

 
TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 

el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 

 

QUINTO:- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 



Juez 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-0495 

 
De conformidad con los escritos que anteceden y lo previsto en la parte final 
del inciso 3 del artículo 152 del CGP, el Despacho resuelve: 

 
1.- Frente a la solicitud de amparo de pobreza elevada por MIGUEL ANGEL 
GORDILLO CASTILLA, y como quiera que el abogado nombrada en auto del 
14 de octubre de 2021 y requerida el 3 de diciembre de 2021, no se 
pronunció sobre el cargo designado;  bajo los parámetros establecidos en el 
en la parte final del inciso 3 del artículo 152 del Código General del Proceso, 
esto es no cuenta con los medios económicos que demanda el pago de un 

abogado, se releva a SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ y en su lugar, 
designar a AMANDA LUCIA HOICATA PERDOMO como abogado de pobre 

del demandado, con correo electrónico mcjasesoresltda@yahoo.es, y/o el 
que aparezca en el registro de abogados. 
 
Adviértase al nombrado que deberá manifestar su aceptación dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir de la fecha en que se remita el 
telegrama que comunique su designación, so pena de las sanciones legales 
a que haya lugar. 

 
Se ordena la suspensión del presente proceso, hasta tanto EL APODERADO 

de oficio se notifique personalmente. 
 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00513 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve. 
 

Se acepta la cesión de los derechos de crédito, involucrados en el proceso de 
la referencia, que hace la parte demandante, en consecuencia téngase a 
FEIDECOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, como 
cesionarias de BANCOLOMBIA S.A. 
 
Téngase en cuenta que el apoderado reconocido como abogado de la parte 
demandante, continua como apoderado de la cesionaria. 

 
Notifíquese este proveído por estado 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00517 

 
Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de 
embargo ordenada, el Juzgado, 

 
D E C R E T A: 

 
1. El SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 50S-1013186 de propiedad de la parte demandada. 

 
Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva o al señor 

Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto de esta 
ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso incluso para 
designar secuestre, excepto la de secuestrar vehículos automotores o 

aeronaves sujetas a registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos 
del caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 

 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
(2) 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00517 

 
I.  ASUNTO POR TRATAR 

 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS cesionaria 
de BANCOLOMBIA S.A. en contra de CLAUDIA MARGOTH GONZÁLEZ 
TELLEZ, como quiera que luego de notificado guardó silencio. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado  a la demandada  CLAUDIA 
MARGOTH GONZÁLEZ TELLEZ conforme a los parámetros que consagran  

los artículos 291 y 292 del CGP, quienes en la oportunidad procesal no 

contestaron la demanda. 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 

autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 

él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 

título ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 
 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 



ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago y lo indicado por la 

demanda, proferida dentro del presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 

 
TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 

CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 
Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $2.511.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
(2) 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00525 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de acuerdo a las previsiones 

establecidas en el artículo 317 del C.G. del P., por medio del cual se reguló 

la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena a en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

(…).  
 

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este juzgado 

sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en el numeral 

2º del artículo 317 del C.G. del P., se deberá ordenar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, pues es patente que el lapso que 

transcurrió entre la última actuación registrada en el expediente (archivo 5 

del expediente digital) a la fecha de ingreso de las presentes diligencias al 

despacho (archivo 7 del expediente digital), fue superior al año (1) que exige 

la norma. 

 
En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2º del 

artículo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 

proveído. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 

 
TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 

el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 

 

QUINTO:- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 



Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00565 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de acuerdo a las previsiones 

establecidas en el artículo 317 del C.G. del P., por medio del cual se reguló 

la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena a en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

(…).  
 

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este juzgado 

sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en el numeral 

2º del artículo 317 del C.G. del P., se deberá ordenar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, pues es patente que el lapso que 

transcurrió entre la última actuación registrada en el expediente (archivo 9 

del expediente digital) a la fecha de ingreso de las presentes diligencias al 

despacho (archivo 11 del expediente digital), fue superior al año (1) que exige 

la norma. 

 
En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2º del 

artículo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 

proveído. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 

 
TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 

el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 

 

QUINTO:- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 



Juez 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00583 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas 
practicada por la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. 
(Artículo 365 del C. G. del P.), en la suma de $240.000. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00589 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas 
practicada por la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. 
(Artículo 365 del C. G. del P.), en la suma de $1.397.400. 
 
2.- como quiera que no envió la liquidación del crédito a la dirección 
electrónica de la demandada, por secretaria córrase traslado de la 
liquidación del crédito presentada por la actora.  
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
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INTERES 

ANUAL
CAPITAL   LIQUIDACION 

DESDE HASTA

BANCARIO 

CORRIENT

E ANUAL MENSUAL ABONOS DíAS INTERESES

0820 16-jul-18 31-jul-18 20,03 30,05 2,2134 $4.000.000,00 16 47.219,05$                       

954 1-ago-18 31-ago-18 19,94 29,91 2,2045 $4.000.000,00 31 91.121,25$                       

1112 1-sep-18 30-sep-18 19,81 29,72 2,1918 $4.000.000,00 30 87.670,13$                       

1294 1-oct-18 31-oct-18 19,63 29,45 2,1740 $4.000.000,00 31 89.859,10$                       

1521 1-nov-18 30-nov-18 19,49 29,24 2,1602 $4.000.000,00 30 86.407,48$                       

1708 1-dic-18 31-dic-18 19,40 29,10 2,1513 $4.000.000,00 31 88.919,97$                       

1872 1-ene-19 30-ene-19 19,16 28,74 2,1275 $4.000.000,00 30 85.100,86$                       

111 1-feb-19 28-feb-19 19,70 29,55 2,1809 $4.000.000,00 28 81.420,80$                       

263 1-mar-19 31-mar-19 19,37 29,06 2,1483 $4.000.000,00 31 88.797,30$                       

389 1-abr-19 30-abr-19 19,32 28,98 2,1434 $4.000.000,00 30 85.734,94$                       

574 1-may-19 30-may-19 19,34 29,01 2,1454 $4.000.000,00 30 85.814,13$                       

697 1-jun-19 30-jun-19 19,30 28,95 2,1414 $4.000.000,00 30 85.655,74$                       

829 1-jul-19 31-jul-19 19,28 28,92 2,1394 $4.000.000,00 31 88.429,08$                       

1018 1-ago-19 30-ago-19 19,32 28,98 2,1434 $4.000.000,00 30 85.734,94$                       

1145 1-sep-19 30-sep-19 19,32 28,98 2,1434 $4.000.000,00 30 85.734,94$                       

1293 1-oct-19 31-oct-19 19,10 28,65 2,1216 $4.000.000,00 31 87.691,56$                       

1474 1-nov-19 30-nov-19 19,03 28,55 2,1146 $4.000.000,00 30 84.584,86$                       

1603 1-dic-19 31-dic-19 18,91 28,37 2,1027 $4.000.000,00 31 86.911,52$                       

1768 1-ene-20 30-ene-20 18,77 28,16 2,0888 $4.000.000,00 30 83.550,72$                       

94 1-feb-20 28-feb-20 19,06 28,59 2,1176 $4.000.000,00 28 79.057,07$                       

205 1-mar-20 30-mar-20 18,95 28,43 2,1067 $4.000.000,00 30 84.266,97$                       

351 1-abr-20 30-abr-20 18,69 28,04 2,0808 $4.000.000,00 30 83.231,94$                       

437 1-may-20 30-may-20 18,19 27,29 2,0308 $4.000.000,00 30 81.233,35$                       

505 1-jun-20 30-jun-20 18,12 27,18 2,0238 $4.000.000,00 30 80.952,69$                       

605 1-jul-20 30-jul-20 18,12 27,18 2,0238 $4.000.000,00 30 80.952,69$                       

685 1-ago-20 30-ago-20 18,29 27,44 2,0408 $4.000.000,00 30 81.633,93$                       

769 1-sep-20 30-sep-20 18,35 27,53 2,0469 $4.000.000,00 30 81.874,07$                       

688 1-oct-20 31-oct-20 18,09 27,14 2,0208 $4.000.000,00 31 83.526,75$                       

947 1-nov-20 30-nov-20 17,84 26,76 1,9957 $4.000.000,00 30 79.827,90$                       

1034 1-dic-20 31-dic-20 24,19 36,29 2,6134 $4.000.000,00 31 108.019,82$                     

1215 1-ene-21 30-ene-21 17,32 25,98 1,9432 $4.000.000,00 30 77.729,92$                       

64 1-feb-21 28-feb-21 17,54 26,31 1,9655 $4.000.000,00 28 73.377,71$                       

161 1-mar-21 30-mar-21 17,41 26,12 1,9523 $4.000.000,00 30 78.093,89$                       

305 1-abr-21 30-abr-21 17,31 25,97 1,9422 $4.000.000,00 30 77.689,46$                       

407 1-may-21 31-may-21 17,22 25,83 1,9331 $4.000.000,00 31 79.902,61$                       

509 1-jun-21 30-jun-21 17,21 25,82 1,9321 $4.000.000,00 30 77.284,60$                       

622 1-jul-21 31-jul-21 17,18 25,77 1,9291 $4.000.000,00 31 79.735,15$                       

804 1-ago-21 31-ago-21 17,24 25,86 1,9352 $4.000.000,00 31 79.986,31$                       

931 1-sep-21 30-sep-21 17,19 25,79 1,9301 $4.000.000,00 30 77.203,57$                       

1095 1-oct-21 31-oct-21 17,08 25,62 1,9189 $4.000.000,00 31 79.316,20$                       

1259 1-nov-21 30-nov-21 17,27 25,91 1,9382 $4.000.000,00 30 77.527,57$                       

1405 1-dic-21 31-dic-21 17,46 26,19 1,9574 $4.000.000,00 31 80.905,80$                       

 JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE

LIQUIDACION DEL CRÉDITO

No. 

RESOLUCI

ONES

VIGENCIA

 INTERES MORA



1597 1-ene-22 31-ene-22 17,66 26,49 1,9776 $4.000.000,00 31 81.739,79$                       

143 1-feb-22 28-feb-22 18,30 27,45 2,0418 $4.000.000,00 28 76.229,03$                       

INTERESES DE MORA 3.627.657,18$              

$4.000.000,00

$7.627.657,18

CAPITAL

TOTAL LIQUIDACION CREDITO
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00609 

 
Vencido el término anterior, el Despacho resuelve: 
 
Revisada la liquidación de crédito presentada por la parte demandante 
mediante correo electrónico enviado a este juzgado, precisa el Despacho no 
puede aprobarse en razón a que: (i) no se aplicaron las tasas de interés de 
la Superintendencia Financiera; (ii) no se liquidó la obligación ordenada en 
el mandamiento de pago. 
 
En ese orden de ideas, se imprueba la liquidación y se dispone: 
 
1.- Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 
 
La liquidación del crédito realizada por el Despacho en hoja anexa conforme 
al mandamiento de pago quedará en la suma de $7.627.657.18 con corte 
al 28 de febrero de 2022. 

De conformidad con la liquidación elaborada por el Despacho, se imparte su 
APROBACIÓN al tenor de lo establecido en el numeral tercero del artículo 
446 del Código General del Proceso. (Ver liquidación elaborada por el 
Despacho). 
 
Sobre la misma no se volverá a pronunciar el Despacho, pues las 
liquidaciones subsiguientes serán actualizaciones a la liquidación aquí 
aprobada. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00613 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de acuerdo a las previsiones 

establecidas en el artículo 317 del C.G. del P., por medio del cual se reguló 

la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena a en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

(…).  
 

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este juzgado 

sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en el numeral 

2º del artículo 317 del C.G. del P., se deberá ordenar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, pues es patente que el lapso que 

transcurrió entre la última actuación registrada en el expediente (archivo 12 

del expediente digital) a la fecha de ingreso de las presentes diligencias al 

despacho (archivo 13 del expediente digital), fue superior al año (1) que exige 

la norma. 

 
En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2º del 

artículo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 

proveído. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 

 
TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 

el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 

 

QUINTO:- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 



Juez 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00649 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas 
practicada por la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. 
(Artículo 365 del C. G. del P.), en la suma de $1.397.400. 
 
2.- Incorpórese a los autos la respuesta de la ORIP. 
 
3.- Acéptese la revocatoria de poder presentada por la parte demandante a 
la abogada SANDRA PATRICIA TORRES MEDIETA, en los términos del 
artículo 76 del C.G.P. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00657 

 
 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 

 
Respecto a lo solicitado en el escrito aportado por la parte demandante, esta 

deberá previamente acreditar que intentó obtener tal información ante las 
entidades mencionadas, tal como lo prevé el artículo 43 del CGP. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00661 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de acuerdo a las previsiones 

establecidas en el artículo 317 del C.G. del P., por medio del cual se reguló 

la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena a en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

(…).  
 

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este juzgado 

sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en el numeral 

2º del artículo 317 del C.G. del P., se deberá ordenar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, pues es patente que el lapso que 

transcurrió entre la última actuación registrada en el expediente (archivo 5 

del expediente digital) a la fecha de ingreso de las presentes diligencias al 

despacho (archivo 6 del expediente digital), fue superior al año (1) que exige 

la norma. 

 
En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2º del 

artículo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 

proveído. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 

 
TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 

el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 

 

QUINTO:- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 



Juez 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00685 

 
Revisado con detenimiento el expediente, se tiene que por auto de fecha 25 
de marzo de 2022 se fijo fecha y hora para audiencia de que trata el artículo 

392 del CGP, sin que previamente se haya corrido traslado de la 
contestación de la demanda. 

 
En consecuencia, el Despacho dispone: 
 
1.- Se deja sin valor y efecto el auto de fecha 25 de marzo de 2022, por lo 
considerado. 

 
2.- Se tiene por notificada a la parte demanda quien dentro del termino legal 

contestó la demanda (archivo 20 a 23 del expediente digital). 
 
3.- En virtud de lo anterior, se ordena correr traslado a la parte demandante 
de la contestación de la demanda (anexos 20 a 23), por el término de diez 
(10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que 

pretenda hacer valer (Art. 442 del CGP). 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
(2) 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00685 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

Se niega por improcedente el recurso de queja presentado por la apoderada 
de la parte demandada, como quiera que el presente asunto es de única 

instancia y por ende de mínima cuantía. (artículo 352 del CGP) 
 
Además tenga en cuenta que, el recurso de queja es procedente únicamente 
cuando se deniegue el recurso de apelación, el cual tampoco es procedente 
es esta clase de asunto. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00743 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas 
practicada por la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. 
(Artículo 365 del C. G. del P.), en la suma de $1.109.000. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00809 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de acuerdo a las previsiones 

establecidas en el artículo 317 del C.G. del P., por medio del cual se reguló 

la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena a en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

(…).  
 

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este juzgado 

sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en el numeral 

2º del artículo 317 del C.G. del P., se deberá ordenar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, pues es patente que el lapso que 

transcurrió entre la última actuación registrada en el expediente (archivo 13 

del expediente digital) a la fecha de ingreso de las presentes diligencias al 

despacho (archivo 14 del expediente digital), fue superior al año (1) que exige 

la norma. 

 
En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2º del 

artículo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 

proveído. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 

 
TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 

el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 

 

QUINTO:- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 



Juez 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00833 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de acuerdo a las previsiones 

establecidas en el artículo 317 del C.G. del P., por medio del cual se reguló 

la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena a en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

(…).  
 

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este juzgado 

sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en el numeral 

2º del artículo 317 del C.G. del P., se deberá ordenar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, pues es patente que el lapso que 

transcurrió entre la última actuación registrada en el expediente (archivo 8 

del expediente digital) a la fecha de ingreso de las presentes diligencias al 

despacho (archivo 9 del expediente digital), fue superior al año (1) que exige 

la norma. 

 
En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2º del 

artículo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 

proveído. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 

 
TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 

el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 

 

QUINTO:- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 



Juez 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00853 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de acuerdo a las previsiones 

establecidas en el artículo 317 del C.G. del P., por medio del cual se reguló 

la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena a en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

(…).  
 

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este juzgado 

sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en el numeral 

2º del artículo 317 del C.G. del P., se deberá ordenar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, pues es patente que el lapso que 

transcurrió entre la última actuación registrada en el expediente (archivo 6 

del expediente digital) a la fecha de ingreso de las presentes diligencias al 

despacho (archivo 7 del expediente digital), fue superior al año (1) que exige 

la norma. 

 
En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2º del 

artículo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 

proveído. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 

 
TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 

el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 

 

QUINTO:- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 



Juez 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00859 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de acuerdo a las previsiones 

establecidas en el artículo 317 del C.G. del P., por medio del cual se reguló 

la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena a en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

(…).  
 

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este juzgado 

sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en el numeral 

2º del artículo 317 del C.G. del P., se deberá ordenar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, pues es patente que el lapso que 

transcurrió entre la última actuación registrada en el expediente (archivo 7 

del expediente digital) a la fecha de ingreso de las presentes diligencias al 

despacho (archivo 8 del expediente digital), fue superior al año (1) que exige 

la norma. 

 
En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2º del 

artículo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 

proveído. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 

 
TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 

el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 

 

QUINTO:- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 



Juez 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00863 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de acuerdo a las previsiones 

establecidas en el artículo 317 del C.G. del P., por medio del cual se reguló 

la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena a en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

(…).  
 

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este juzgado 

sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en el numeral 

2º del artículo 317 del C.G. del P., se deberá ordenar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, pues es patente que el lapso que 

transcurrió entre la última actuación registrada en el expediente (archivo 10 

del expediente digital) a la fecha de ingreso de las presentes diligencias al 

despacho (archivo 11 del expediente digital), fue superior al año (1) que exige 

la norma. 

 
En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2º del 

artículo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 

proveído. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 

 
TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 

el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 

 

QUINTO:- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 



Juez 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00867 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho resuelve: 
 

Como quiera que no se dio cumplimiento al auto anterior, esto es no se 
subsanó la demanda en los términos solicitados en el auto de fecha 30 de 

marzo de 2022. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 
RESUELVE 

 
1. Rechazar la demanda, por lo expuesto.  

 
2. Devolver los anexos y la demanda sin necesidad de desglose 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00883 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de acuerdo a las previsiones 

establecidas en el artículo 317 del C.G. del P., por medio del cual se reguló 

la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena a en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

(…).  
 

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este juzgado 

sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en el numeral 

2º del artículo 317 del C.G. del P., se deberá ordenar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, pues es patente que el lapso que 

transcurrió entre la última actuación registrada en el expediente (archivo 7 

del expediente digital) a la fecha de ingreso de las presentes diligencias al 

despacho (archivo 8 del expediente digital), fue superior al año (1) que exige 

la norma. 

 
En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2º del 

artículo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 

proveído. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 

 
TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 

el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 

 

QUINTO:- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 



Juez 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00891 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de acuerdo a las previsiones 

establecidas en el artículo 317 del C.G. del P., por medio del cual se reguló 

la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena a en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

(…).  
 

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este juzgado 

sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en el numeral 

2º del artículo 317 del C.G. del P., se deberá ordenar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, pues es patente que el lapso que 

transcurrió entre la última actuación registrada en el expediente (archivo 9 

del expediente digital) a la fecha de ingreso de las presentes diligencias al 

despacho (archivo 10 del expediente digital), fue superior al año (1) que exige 

la norma. 

 
En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2º del 

artículo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 

proveído. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 

 
TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 

el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 

 

QUINTO:- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 



Juez 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00893 

 
Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 
ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención del 35% del salario y demás factores permitidos 
por la Ley que recibe la señora DIANA MAYERLY   ROJAS   MARIN, como   
empleada de   la   empresa BOGOTANA   DE SEGURIDAD  LTDA identificada  
con  Nit. 860042710. 
 
De los dineros retenidos se deberá constituir certificado de depósito a y se 
pondrá a órdenes del juzgado. 
 
Se advierte que la inobservancia de la orden impartida por el juez, en todos 
los casos previstos en el artículo 593 del Código General del Proceso, hará 
incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a 
cinco (5) salarios mínimos mensuales. 
 
Líbrese oficio al pagador de la empresa mencionada anteriormente, para lo 
de su trámite y fines pertinentes. 
 
Limítese la medida a la suma de $4.710.000. 
 
La parte interesada deberá tramitar los respectivos oficios y acreditar su 
diligenciamiento. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00903 

 
Acreditado en debida forma el registro de la medida de embargo el Despacho 

resuelve: 

Ordenar la APREHENSIÓN del automotor identificado con placa DZV203, 

de propiedad del demandado. 

Líbrese dirigido a la Policía Nacional, S.I.J.I.N. Sección de Automotores. 

Adviértase que el rodante deberá quedar bajo el cuidado y custodia del 

demandante en: 

CIUDAD   ENTIDAD    DIRECCION  

BOGOTÁ INVERSIONES URBANAS JP  CARRERA38 N. 10A -75 PISO 2  

CALI  INVERSIONES BODEGAS LA 21   CALLE 20 NO. 7-101 //         

Avenida 5a Norte 45 n - 23 Barrio la Flora (oficinas) 

BARRANQUILLA ALFREDO GOMEZ NAVIA CARRERA50 NO. 48-77 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 
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COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00903 

 
I.  ASUNTO POR TRATAR 

 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por CHEVYPLAN  S.A  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
PLANES DE AUTOFINACIAMIENTO COMERCIAL en contra de EDGAR  
EDUARDO  SARAY MONTENEGRO  y  GERMAN  PARRA  PACHECO, como 

quiera que luego de notificado guardó silencio. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 

se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 

allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado  a  los demandados EDGAR  

EDUARDO  SARAY MONTENEGRO  y  GERMAN  PARRA  PACHECO 
conforme  lo consagra  el  Decreto  806 de 2020, quienes en la oportunidad 

procesal no contestaron la demanda. 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 

consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 

deudor.   
 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        

 
III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 

de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 



En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 

trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago y lo indicado por la 

demanda, proferida dentro del presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 

 
TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $1.618.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00907 

 
Visto el informe secretarial, el Despachos dispone: 
 
1.-De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del CGP, se corrige el 
auto de fecha 25 de octubre de 2021, en el sentido de precisar que se ordena 
la comisión para el municipio de Soacha así: 
 
2.- Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de 
embargo ordenada, el Juzgado, 
 

D E C R E T A: 
 

1.- El SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
051-37627 de propiedad del demandado. 

 
Para tal fin se COMISIONA al Alcalde Local que Corresponda y/o Juzgado 
Civil Municipal y/o de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Soacha 
(Cundinamarca) –reparto- con facultad para nombrar secuestre y fijar sus 
honorarios, este último en su calidad de máximo Órgano de Administración 
de Justicia Policiva del Distrito Capital, de conformidad con lo señalado en 
el inciso tercero del artículo 38 del Código General del Proceso, las 
Circulares PCSJC17-10 del 9 de marzo de 2017 y PCSJC17-37 del 27 de 
septiembre de 2017, expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura.  

Líbrese la comunicación. 
 
3. Se  ordena  citar COOPERATIVA  FINANCIERA  COTRAFA con  NIT 
Numero  89019011763,  en  calidad  de  acreedor  hipotecario,  conforme  a  
lo observado en la anotación 16del certificado de tradición del bien 
inmueble, la parte demandante deberá realizar la notificación, conforme lo 
dispone el artículo 462 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00951 

 
Se procede a resolver el incidente de nulidad presentado por la apoderada 
del demandado Juan Carlos Castilla Romero, quien fundo su petición en la 
causal 8ª del artículo 133 del Código General del Proceso.  
 

ANTECEDENTES 

Solicita la ejecutada el estudio de la posible de causal 8ª del estatuto 
procesal, argumentando que una vez revisado el expediente, no fue 
encontrado el citatorio de que trata el artículo 291 del CGP, e indagando 
con su poderdante el mismo no le fue enviado o recibida por éste, por lo que 
considera una indebida notificación. 
 
De la anterior solicitud de nulidad, se corrió traslado mediante auto de 
fecha 30 de marzo de 2022, término en el cual la parte ejecutante indicó la 
notificación se había intentado a la dirección indicada en el escrito de 
demanda, y a la que se remitió el citatorio y el aviso, la cual la empresa 
postal certificó que si residía, por lo que solicitó se denegara la solicitud de 
nulidad. 
 

CONSIDERACIONES 

El artículo 133 del Código General del Proceso, establece que el proceso es 
nulo, en todo o en parte solamente en los siguientes casos: 

“1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de 
jurisdicción o de competencia. 

 
2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive 

un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva 
instancia. 

 
3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales 
legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda 

antes de la oportunidad debida. 
 
4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando 
quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 

 
5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar 
pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la 

ley sea obligatoria. 
 
6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para 
sustentar un recurso o descorrer su traslado. 
 
7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los 
alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 

 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 

la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 



personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 
o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 

o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
citado. Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de 

notificar una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 

omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha 
providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 
código”. 
 
Ahora bien para el caso que nos ocupa, tenemos que los argumentos que 
tiene que ver con la indebida notificación del proceso al ejecutado, 
fundamentada en la causal 8°, esto es, que no se notificó a la dirección calle 
23 # 11 C – 03, apartamento 402, torre 1, Conjunto Residencial Campina 
de San Gabriel, Mosquera Cundinamarca, lugar de residencia del 
incidentante. 
 
Entonces, se observa que en efecto, se llevaron a cabo dos notificaciones 
que se surtieron en debida forma, la primera de fecha 8 de abril de 2021 y 
14 de enero de 2022, tal como se refleja a en los archivos 11 y 12 y 17 y 18 
del expediente digital, se desprende una certificación de la empresa postal 
“Pronto envios” que indicó “LA(S) PERSONA(S) A NOTIFICAR SI RESIDE EN ESTA 

DIRECCIÓN”, es decir en la “CALLE 23 NO 11 C 03 APARTAMENTO 402 TORRE 1 

CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPINA SAN GABRIEL MOSQUERA C/”; las cuales fueron 
positivas y cumplen a cabalidad los presupuestos consagrados en los 
artículo 291 y 292 del CGP. 
 
Por lo anterior, no encuentra mérito alguno el Despacho para afirmar que 
exista una indebida notificación, por cuanto la misma se intentó a la 
dirección suministrada por la misma ejecutada, en el titulo valor y la 
indicada en el escrito incidental, de tal manera la causal suplicada será 
despachada desfavorablemente. 
 
En virtud de lo anterior, se niega la nulidad planteada por la parte 
demandada, por no encontrarse demostrada la causal alegada. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, 

RESUELVE 

 
Negar la solicitud de nulidad presentada por el apoderado de la parte 
demandada, por las razones expuestas. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00951 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

En virtud de lo anterior, se ordena correr traslado a la parte demandante de 
las excepciones propuestas por la parte demandada (fl. 13 a 16), por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida 
las pruebas que pretenda hacer valer (Art. 442 del CGP). 
 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-01061 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas 
practicada por la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. 
(Artículo 365 del C. G. del P.) en la suma de $1.404.000. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-01069 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Previo a resolver sobre la captura del rodante, se requiere a la parte 
demandante para que informe al Despacho, si cuenta con un parqueadero 

y/o bodega, donde pueda ser direccionado el automotor objeto de medida 
cautelar, a fin de dejarlo bajo su custodia y hacer menos gravosa la situación 

del demandado.. 

En caso afirmativo, deberá informar la dirección de ubicación de este. 

2.- la parte demandante deberá aportar el certificado de tradición del 

rodante. 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00015 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas 
practicada por la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. 
(Artículo 365 del C. G. del P.), en la suma de $546.400. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00081 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve. 
 

Se acepta la cesión de los derechos de crédito, involucrados en el proceso de 
la referencia, que hace la parte demandante, en consecuencia téngase a 
FEIDECOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, como 
cesionarias de BANCOLOMBIA S.A. 
 
Téngase en cuenta que el apoderado reconocido como abogado de la parte 
demandante, continua como apoderado de la cesionaria. 

 
Notifíquese este proveído por estado 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00133 

 
Por ser procedente la petición que antecede y cumplirse los parámetros 
establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

resuelve: 
 

1.- Declarar terminado el proceso ejecutivo por pago total. 
 
2.- Si por efecto de la presente demanda se decretó algún embargo se ordena 
el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 0fíciese. 
 

3.- En caso de existir embargo de remanentes, déjese a disposición del 
juzgado solicitante de conformidad con lo señalado en el artículo 466 

ibídem. Por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 
 
4.- Se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, a la parte 
demandada.  
 

Para lo cual se requiere al demandante para que en el término de cinco 
días, haga entrega física del título base de la acción en original al ejecutado, 

quien deberá informar de lo anterior al Juzgado a fin de dejar las 
constancias del caso. 

 
5.- ARCHIVAR el expediente. 
 

6.- Téngase en cuenta la renuncia a términos de ejecutoria. 
 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00263 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas 
practicada por la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. 
(Artículo 365 del C. G. del P.), en la suma de $1.800.000. 
 
2.- Por secretaria córrase traslado de la liquidación del crédito aportada por 
la parte demandante. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00263 

 
Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 
ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, DECRETA: 
 
1.- El embargo y secuestro de la cuota parte o de los derechos que posee 
sobre los inmuebles con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 50S-40752600 

de Propiedad de la parte demandada. 

Por secretaría líbrese oficio al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

de la Zona Respectiva, para lo pertinente. 

La parte interesada deberá proceder al diligenciamiento de los oficios. 

 
2.- Se limitan las medidas cautelares a las decretadas en este auto, de 

conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 599 del CGP. 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
(2) 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00413 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas 
practicada por la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. 
(Artículo 365 del C. G. del P.), en la suma de $865.924. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00421 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

El demandado deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 27 de enero 
de 2022, por medio del cual se terminó el proceso por pago total. 

 
De otro lado, tenga en cuenta que los oficios se encuentran debidamente 
elaborados, a fin de que la parte demandada los tramite. De no haberse 
diligenciado, por secretaria remítanselos a la parte interesada. 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00537 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho resuelve: 
 

Como quiera que no se dio cumplimiento al auto anterior, esto es no se 
subsanó la demanda en los términos solicitados en el auto de fecha 25 de 

marzo de 2022. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 
RESUELVE 

 
1. Rechazar la demanda, por lo expuesto.  

 
2. Devolver los anexos y la demanda sin necesidad de desglose 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00671 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

Ofíciese a las diferentes entidades bancarias, a fin de que informe sobre el 
tramite al oficio No. 1578 de fecha 10 de septiembre de 2021, radicado por 

este estrado judicial por correo electrónico a cada dependencia. 
 
El oficio deberá tramitarlo la parte interesada, y acreditar en debida forma 
su diligenciamiento. 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 034 fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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